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NÓTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉGIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 
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Testimonio 

ESCRITURA COD. + REACTIVACIÓN DE LA 
20170901013P01201 o. 

COMPAÑIA  NAVSER  C. 

LTDA. "EN —LIQUIDA- 

CIÓN".- CUANTIA: IN- 

DETERMINADA.- En la 

  

AA ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador, 

a los veintiún días del mes de Septiembre del 

año dos mil diecisiete, ante mí, doctor VIR- 

GILIO JARRÍN ACUNZO, abogado y notario públi- 

co decimotercero de este cantón, comparece, 

el señor FRANKLIN JHONNY DOMÍNGUEZ RUIZ, ca- 

sado, ejecutivo, a nombre y en representación 

de la compañía NAVSER C. LTDA. "EN LIQUIDA- 

CIÓN", en su calidad de GERENTE GENERAL, con- 

forme lo acredita con la copia de su nombra- 

miento debidamente aceptado e inscrito que me 

presenta y que se agrega como documento habi- 

litante al final de esta matriz, y debidamen- 

te autorizado por la Junta General Extraordi- 

naria de Socios en sesión celebrada el día 

dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, 

conforme consta del Acta cuya copia certifi- 

cada me exhibe para que se agregue como docu- 

mento habilitante al final de esta matriz; el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, con domicilio y residencia en 

esta ciudad de Guayaquil, con la capacidad 
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civil y necesaria para celebrar toda clase de 

actos o contratos, y a quien de conocerlo 

personalmente doy fe; bien instruido sobre el 

objeto y resultados de esta Escritura Pública 

de REACTIVACIÓN, a la que procede como ya 

queda indicado, con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presenta la minuta 

que es del tenor literal siguiente: “SEÑOR 

NOTA-RIO: En el registro de Escrituras Públi- 

cas a su cargo, sírvase incorporar una por la 

cual conste la Reactivación de la compañía 

NAVSER C. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” al tenor de 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGAN- 

TES.- Comparece a la celebración y suscrip- 

ción de la presente escritura pública, en su 

calidad de GERENTE GENERAL el señor FRANKLIN 

JHONNY DOMÍNGUEZ RUIZ, como lo acredita con 

la copia certificada del nombramiento de se 

adjunta a este instrumento público y autori- 

zado debidamente por la Junta General Extra- 

ordinaria de Socios de la Compañía, celebrada 

el dieciocho de agosto de dos mil diecisie- 

te.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

NAVSER C. LTDA. (hoy en Liquidación), se 

constituyó mediante escritura pública cele- 

brada el catorce de Noviembre de mil nove- 

“cientos noventa y cinco, ante la Notaria Pú- 

blica Décima Tercera del Cantón Guayaquil,   
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Doctora Norma Plaza de García, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el die- 

ciocho de Enero de mil novecientos noventa y 

seis. La Compañía tiene un capital suscrito 

de Cuatrocientos Dólares de los Estados Uni- 

dos de América y domicilio en la ciudad Gua- 

yaquil. b) Según Resolución masiva número 

SCVS PUNTO INC PUNTO DNASD PUNTO SD PUNTO 

DIECISEIS PUNTO CERO CERO CERO MIL DOSCIENTOS 

QUINCE (SCVS.INC. DNASD.SD.16.0001215), de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Se- 

guros, emitida el once de Marzo de dos mil 

dieciséis e inscrita el quince de Marzo de 

dos mil dieciséis en el registro Mercantil, se 

ordena la Disolución, de NAVSER C: LTDA. €) La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía NAVSER C. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” y Ce 

lebrada el dieciocho de Agosto del año dos mil 

diecisiete resolvió entre otros puntos, Reac- 

tivar la Compañía, cuya Acta correspondiente 

se adjunta como documento habilitante.- TERCE- 

RA: DECLARACION.- Con estos antecedentes el 

representante Legal de la Compañía NAVSER C. 

LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, señor Franklin Do- 

mínguez Ruiz, bajo juramento declara: “a) Se 

Reactiva la Compañía NAVSER C. LTDA. “EN LI- 

QUIDACON” y b) que la Compañía que dignamen-— 

te dirijo, no mantiene contrato pendiente de 
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ninguna Clase con el Estado Ecuatoriano”.- 

CUARTA: AUTORIZACION.- De conformidad con el 

cuarto punto del Acta que se está acompañando 

como habilitante a este instrumento público, 

el Gerente General de NAVSER C. LTDA. “EN LI- 

QUIDACIÓN”, autoriza a la Abogada Mercedes 

Quinde Vásquez patrocine la Reactivación de 

la Compañía.- Agregue usted Señor Notario, 

las demás cláusulas de estilo para la perfec- 

ta validez de este instrumento público.- 

(Firmado) .- ABOGADA MERCEDES QUINDE VÁSQUEZ.- 

Matrícula número cero nueve- mil novecientos 

noventa y uno- ciento catorce.- Foro de Abo- 

gados.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- Quedan agre- 

gados a mi registro formando parte integrante 

de la presente escritura, todos los documen- 

tos habilitantes que se han considerado per- 

tinentes para dar la solemnidad que requiere 

el presente instrumento público.- El otorgan- 

te me presentó sus respectivos documentos de 

identificación personal, acreditándose su 

identidad, independientemente de la presen- 

tación de su cédula de ciudadanía, con el 

certificado obtenido del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana que ha autorizado, en 

acatamiento a la Resolución número cero sie- 

«te ocho guión dos mil dieciséis (078-2016), 

del Consejo de la Judicatura.- Leída que le   
  

 



   
ANAVSER C. 1104. 

CEE    

Guayaquil, 06 de Junio del 2011 

Sefior 
ING, NAV. JHONNY DOMINGUEZ RUIZ 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios 
de la Compañía NAVSER CIA. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de reelegirto GERENTE GENERAL de la Compañifa por el lapso de 5 años 
más, y de conformidad con el Artículo Décimo Segundo de los Estatutos de la misma, 
usted tiene individualmente la representación legal de la compañía. 

La escritura en la que constan sus facultades, es la de Constitución de la compañía, 
otorgada el 14 de Noviembre de 1995, ante el Notario Décimo Tercero del Cantón ¿ 
Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, debidamente inscrita en'el Registro 
Mercantil el 18 de Enero de 1996. y 

Sírvase firmar al pie de la presente, como acto de aceptación al cargo conferido. 

  

  

  

al 'AQUÚIL: CHIMBORAZO 2912 Y GARCÍA GOYENA + TELÉFONOS: 2 333-547 » 2 441-022 +» 2 440-924 + 2 338-280 + TELEFAX: 2 334-903 
E-MAIL: navserfWgye.satnet,net 

ESMERALDAS: SUCRE 806 Y PIEDRAHITA « TELÉFONO: (06) 2 721-404   
  

 



    

  

NUMERO DE REPERTORIO: 37.904' 
FECHA DE REPERTORIO: 28/Jan/2011 

HORA DE REPERTORIO: 11:26 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha veintiocho de Junio del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía' 
NAVSER CIA. LTDA.,, a favor de JHONNY DOMINGUEZ RUIZ, a 
foja 57.731, Registro Mercantil número 11.527. 

ORDEN: 37904 
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De conformidad con el numeral $ det articulo 18 de la Loy 
Notarial, selorsada por el Decreto Supremo número 2006, de 
Marro-31de 1.578, publican en el Registro: Oficial No. 154 * 
del 12 de Abel de 1.978, DOV FT: Que ha totocenta precedente, 
QUE consta do, A :-. TO[86, esución al 
documento original que también se me exhibe. Luentia 
indeterminada.- Gusyaquil , z Er? / 
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. =ZNAVSERc. rua Z 

Comercial Importadora 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA 
COMPAÑÍA NAVSER C. LTDA. "EN LIQUIDACION" 

CELEBRADA EL DIECIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, a los diez y ocho días del mes de Agosto del 
año dos mil diecisiete, siendo las doce horas se reúnen en el local ubicado en las calles 

Chimborazo 2912 y Garcia Goyena; los socios de la compañía NAVSER C. LTDA. 
“EN LIQUIDACION” señores: Franklin Jhonny Dominguez Ruiz propietario de 
9.980 participaciones y con derecho a 9.980 votos, Cristian Byron Dominguez Ruiz, 
propietario de 10 participaciones, y con derecho a 10 votos, y Julio Cesar Lucero 
Cornejo propietario de 10 participaciones y con derecho a 10 votos. 

Encontrándose presente el total del Capital Suscrito y Pagado, los socios deciden por 
unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Se designa para que presida la sesión al Gerente General señor Franklin Domínguez 
Ruiz y para que actúe de secretaria ad-hoc a la Sra. Karina Borbor Lindao, quienes 
encontrándose presentes aceptan tales designaciones. 

Una vez dado cumplimiento a la diligencia prescrita en el Art. 239 de la Ley de 
Compañías, el Presidente declara instalada la sesión y pone en consideración los 
siguientes puntos: 

PRIMERO. Conocer y resolver sobre la REACTIVACION de la Compañía NAVSER 
C. LTDA.”EN LIQUIDACION”. 

SEGUNDO. Conocer y resolver sobre la transferencia de la totalidad de las acciones 
que NAVSER C. LTDA. “EN LIQUIDACION” tiene como accionista en la compañía 
TECNAVÍN S.A. a favor de la misma. 

TERCERO. Conocer y resolver sobre el costo y gasto de dicha transferencia. 

CUARTO. Conocer y resolver sobre cualquier otro asunto relacionado con los 
anteriores. 

La Junta General, luego de deliberar, por unanimidad de votos resuelve: 

PRIMERO.Encontrándose la compañía NAVSER C. LTDA “EN LIQUIDACION” en 
estado de Disolución, los socios aceptan la REACTIVACION de la compañía. Para el 

efecto los socios aprueban resolver la causal de Disolución y pagar todas las 
ligaciones pendientes ante la Superintendencia de Compañías. 
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SEGUNDO. Aceptar la transferencia de la propiedad del 100% de las acciones que 
NAVSER C. LTDA. “EN LIQUIDACION” tiene como accionista en la compañía 
TECNAVIN S.A. a favor de la misma. 

TERCERO. Aceptar que la transferencia de acciones a favor de TECNAVIN S.A. sea a 
título gratuito. Cualquier gasto que se derive de la transferencia de acciones, correrá a 
cargo de TECNAVIN $. A. 

CUARTO. Como último punto, la Junta General resuelve autorizar al representante 
legal o quien lo subrogue para que contrate al Abogado patrocinador para la total 
Reactivación de la Compañía. 

No habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un momento de receso para la 
redacción de la presente Acta. Luego de reinstalada la sesión, se procede a su lectura, la 
misma que es aprobada por unanimidad de votos, sin modificaciones y suscrita por 
todos los asistentes. 

LL aa? RUIZ 
Socio 

Lidio Coro Buceo / a Y. 
JULIO LUCERO CORNEJ' A ¡OR LINDAO 

Socio Secretaria Ad-Hoc 

  

  
  
 



  

SERVICIO DE. RENTAS INTERNAS 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO Ric: 4991340076001 

RAZON SOCIAL: NAVSER €. LTDA. 

NOWBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: oOTROS 

NEP. LEGAL ¿AGENTE DE METENCION: DOMINGUEZ RUIZ FRANKLIN JHONNY 

CONTADOR: , ATIENCIA NONAR MANUEL HERIBERTO 

FEG. ING) ARTRADADES> IBIMARDS FEC. CONSTITUCION: : 1811/1985 

FER. INSERIPCION: ZAM2ABDR FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 230612008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERIA 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS. Cats GUAYACIUN.. Porroquier XIMENA Calle: CHIMBOÑAZO Número: 2812 hitersección. 
GARCÍA GOYENA Rirferenta ubicación: FRENTE A LA ESCUELA BELLAS ARTES Tejelono Trabajo: 042491525 
Telefono Trabajo. 042338280 Tulefono Trabajo: 94234903 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

¿ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE MPUESTO 41,4 RENTA_SOCIEDADES 

' DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE NA 

  
F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del al 01 * ABIERTOS: 

JURISDICCIÓN: — ¡REGIONAL LITORAL SUR: GUAYAS CERRADOS: A 

    

   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

HavICI0 0 REWTAS INrrae SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991340076001 

RAZON SOCIAL: NAVSER C. LTDA. 

ESTABLECINIENTOS REGISTRADOS: 

Ro ESTARLEGAMENTO: 0 ESTADO. AMERTO MATRIZ PECÓMICIO ACT. 1AX1936 

NOMBRE COMERCIAL: —— NAVSER FEC. CIERRE: 

FEC. REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA Al, POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: CHIMBORAZO —Númeso: 2912 
intersección: GARCÍA GOYENA Referencia: FRENTE A LA ESCUELA BELLAS ARTES — Telefone Trabajo. 
042401526 Telefono Trabajo: 042338780 Telefono Trabajo: 042334903 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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| madre: RUIZ ESTHER 

¡Árción: 21 DE ABRIL DE 2017    
e a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

e FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 

   

  

* de certificado: 179-055-67390 

| l [ L Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
179-055-67390 Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

          

  

  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documenta 1 validación o 1 mas desde el día de su emisión. En cano de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineafiregistrocivil.gob.ec 
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Dé conformidad c6b el numeral 5 del rrticuto 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2306, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial Mo. 954 
dol 12 de Adel de 1978, DOY Y. ima precedente, 
que consta de folas, execta al 
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Virgilio Jarrin Acunao 
Notaria Hécimo Tercero 

Guayaquil 

  
  

 



  

  

  
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA NAVSER C. LTDA. "EN LIQUIDACIÓN”, 

foja pertanece 2 la firma de la escritura pública de 
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fue la presente escritura de principio a 

fin y en alta voz, por mí el Notario al 

interviniente, éste la aprobó en todas y 

cada una de sus partes, se afirmó, ratifi- 

có y firma, en unidad de acto, y conmigo 

el Notario de todo lo cual DOY FE.- 

    

    

p) CIA. NAVSER: DA. “En Liquidación” 

RUC... $ 0991340076001 

a des 
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c/c. $:08004 

  

C.V. $0002-262, . 
Direcci Chimborazo 2912 y García 

  

Goyena 
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Teléfono: 2491525**" > 

e-mail: jdominguez (O tecnavin,com 

   



  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO, 
que firmo y sello en diez fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 
veintiún días del mes de Septiembre del año dos mil diecisiete. 
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  RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado Pote 

de la disposición contenida en el artículo o 

segundo, de la Resolución No. SCOVS-INC-DNASD- : 1 

SAS-2017-00022342 de fecha 1 de Noviembre de 2017, 

emitida por la Directora Nacional de Actos Socletarica 

y Disolución de la Superintendencia de Compañias, 

Valores y Seguros de Guayaquil, al margen de las 

matriceg de fecha Z¿l de Seprienpre de ¿017 y 1a de 

Novenbre de 1995.- Guayaquil, ER de Miriembre de 2077, 
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Pr. Virgilio Jarrín Acunzo 
NOTARIO DECIMOTBRCBRO 

GhAXA4GuUr, 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20170901013000743 

21 DE 

3-4 

REACTIVACION 

  

  

OTORGANTES 
Ñ rua E A         
  

NAVSER C. LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0991340076001           

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-09-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: |NAVSERC.LIDA, 

A IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0991340076001 2.» 
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JOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 55.906 
FECHA DE REPERTORIO: 19/dic/2017 
HORA DE REPERTORIO: 12:56 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Diciembre del dos mil diecisiete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD- 
SAS-2017-00022342, dictada por el Director Nacional de Actos 
Societarios y Disolucion, AB MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 

1 de noviembre del 2017, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación 
de la compañía denominada: NAVSER C.LTDA., de fojas 53.954 a 

. 53.965, Registro Mercantil número 4.664, 2.- Se efectuaron dos anotaciones 
al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 55906 
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ADAGIO 0 
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Guayaquil, 21 de diciembre de 2017 
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